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A propuesta del Ministro de la. Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia trein
ta de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

El ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, a título pós
tumo. con distinUvo blanco y categoría de Gran Cruz, de don
Félix Huarte Gom.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno •

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobcrnadón,
TOMAS GARICANQ GO:RI

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 1055/1971, de 4 de marzo, por el que se
ceden a la Dtputacton Provincial de Huelva varlll$
carreterm locales de la Red Estatal por otrO! VO~

ri<n caminos vecinales a cargo de aquélla.

Corno consecuencia del tráfico que soportan en la actualidad
varios caminos vecinales de la excelentísima Diputación Pru
vlnclal de Huelva, parece oportuna la integraci6n de los mismos
en la Red Estatal de Carre' Has, a cambio de otras tantas ca
rreteras locales a cargo del Estado, cuyo tráfico es muy redu~
cldo y COl" caracteristicas de camjno vecinal.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el arllcu
lo ocho apartado a) de la Ley noventa/mil novecientos sesenta
y uno, de veintitrés de dIciembre. a propuesta del Ministro de
Obras Públicas, con informes favorables de los Ministerios de
Gobernación y Hacienda. y previa deliberación del Consejo de
Ministros "'TI su reuni6n del d1a diecinueve de febrero de mil
novecientos setenta y uno, .

DISPONGO:

Articulo primero.....,...se ceden a la excelentisima Diputación
Provincial de Huelva las carret.eras locales a cargo del Estado:
H-eiento cincuenta y uno, de Puebla de Guzmán a Paymogo;
H-ciento cuarent!l y tres. de Santa Bárbara a Pavmogo; H-dos
cientos veintiuno, de la Corte a Montepuerto; H-dOscientos vein
tidós; H-trescientos once, de Cumbres Mayores; H-trescientos
doce al l1mite para Bada}0Z, y H-Quinientos trece de la carre
tera nacional cuatrocientos treinta y uno a Estación de Esca
cena, a cambio de los caminos vecinales: De Tharsis a San
Bartolomé de la Torre; de Hinojos a Almonte; de la carretera
nacional cuatrocientos treinta y uno a Chucena, y de Aljaraque
a la carretera nacional cuatrOCientos treinta y uno; a cargo
de aquella Corporación, que se integran en la Red Estatal de
Carreteras.

Articule segundo.-La permuta indicada en el articulo ante
rior se formalizará mediantE:" acta detaliada que suscribirán el
Delegado provincial del Ministerio de Obras Públicas en Huelva
y el representante de la excelentísima Diputación provincial d~
dicha ciudad.

En el acta se expresarán la longitud y anchura exactas de
las carreteras IOC8ies y caminos vecinales objeto de esta per~
muta, superficie, obras de fábrica. explanación, estado de con
servación, parcelas anejas, si las hubiere, y cuantas otras cir
cunstancIas contribuyan a su más exacta individualización.

Articulo tercero.~La fiprobaci6n del acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la efec
tividad de lo dispuesto en este Decreto.

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

ORDEN de 6 de marzo de 1971 por la que se
aprueba el provecto de ordenación del embalse de
El Atazar, en el río Lozaya.. con tom..a directa para
el abastecimiento de Madrid.

TImo. ?T:: ~ Decreto 2495/1966; de 10 de septiembre, y la
Orden mmlsterIal de 11 de julio de 1967 establecen la necesi
dad de formul2r proyectos de ordenación de las zonas limítro
fes de los em!>alses para su utilización con fines recreath"OS
que .I?-0 perjudIqUen .los fines esenci!]J~s que motivaron la pro
yeccIon y COnstruOOl6n de tales Obras hidráulicas a fin de
que la actmreión de la Admínistracián y de 100 particulRres se

acomode a los prinCIpIos jurídicos en él contenidos y consti
tuyan norma de obligado cumplimiento.

La regulación administrativa de todo proyecto de OTdena
ción de embalses y, por tanto, del de El Atazar, debe nece~
sa:riamente contemplar el doble aspecto del dominio púb'.ico
y del privado, para aplicar en los supuestos del dominio públi
co la legislación especUica de Obras Públicas y de Aguas. y en
los del dominio privado h del Reglamento de Policía de Aguas
y sus Cauces, y disposiciones. concordantes, como el Decreto
número 2495/1966, de 10 de septiembre.

La: utilización del dominio público tendrá que revestir la
fOlma de autorización o concesión. según se trate de aprovecha
mientos comunes o especiales, condicionados unos y otros a
determinadas limitaciones de espf'..cio, .situación y cantidad en
orden a la seguridad de las personas y la salubridad de las
aguas, para impedh' cualquier aprovechamiento o disfrute.a.'1ár
quieo o peligroso.

Asimismo, la utiUzacióndel dominio privado en la zona de
policía de protección de embalse, que abarcará una exten.cüón
mínima de 500 metros, cont2dos desde su máximo nivel normal,
debe ser objeto de autorizaclón previa por parte del Organis
mo competente del ramo, quien velará por que la explotación de
los terrenos se haga sin menoscabo del fin primordlat del em
balse, que es el abastecimiento de ague.s:*

A estos efe~tos, y sin perjuiclo de las competencias de los
Municípios y otros órganos estatales, las autoriZaciones que
se otorl?;uen por el Ministerio de Obras Públicas en esta zmt~

tendrán carácter reglado, al exigirse lmas detenninadas pres.
cripciones en orden a la construcción, d(~nsidad de edificacíi:ll1
y distancias mínimas e instalación de aparatos depuradores de
aguas y matel'iales residuales. que vienen impuestos por el
propio proyecto de ordenación del embalse.

Por último, la situij.ción de aquellas urbaniz'J.ciones, edifi~

caciones o instalaciones existentes () leg'a:lmente aprobadrts con
antt'rio-::dad a la promulgación de esta nonn~tiva. deben te
nerse ("n Cll~nta en la misma para pennitir su oontinui(~~d o
su legaliza;ción, medIante el cumplimiento de las exiu;-endas
que resulten ncr:-e,ariHs para corL'Seguir una correcta df'1)ura
ción de los eflucntf.'s o para decretar su abusividad cuando los
intf·n~sados no quienm someterse voluntariamente al las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha (Espuesto:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio vÚblico y 105 terJ.·e~10s de
propíed!;'d particular situados en 1M zonas de policía establ{'ci~

das en el D2~reto 2495/1966, de 10 de septk:~l11bH':, del embill!>-e
de El Atazar, podrán ser utilizadas d~ acuerdo con las nonnas
contenida::> en las presentes lnstn¡eciones:

CAPITULp PP.I1-1ERO

Dn. DOl'<llNlO pÚBLICO

1.1, Elnnarca<1sros.

1.1.1. Podrán e.stableocT8e embarcadel'Os dE' uso pdvado me
diante la cOiTespundL3nte oo'Jcesión edministr,1tivn.. q~~e se
otorgará de acuerdo con lo establecido en la Ley y R:'@¡am;~:l.

to de Obra;s públkas.
1.1.2. En los C€::tros de interés turístico nacíonp.l 3-2 tendrá

en cuenta lo dis:;mesto en el artículo 21, 1, e), de lB, L{'y 197/
196~{, ~obre der0cno de uso y disfrute de los ter.tcno;:; de donü
nio público en favor de los 1"ealizadores de los mismos.

1.2. Pesca.

r.?.1. Se Tl0nnitir:i f~l ejercicio de la pf:sca en el embB.lse
de acuerdo cn:1 las disposiciones 'j·jg~'l1t-es y con las salvedades
que luego se mdkan.

1.2.2. La Cümisaría de A'!uas del Tajo, previo informe vincu
lfo'nte de la Cuarta Comisaria del Servicio de Pesca. OJnti
nental, Caza y Parques Nacionales, podrá limitar o prohibir
19. pE'sca en lo..~ lugares. fechas, modalidades y circunstancias
que se determinen cuando asi 10 exijan la sa:~ubridad de las
aguas, la seguridad personal de los pescadores o la adecuada
conservación de las instalaciones.

I.23. LB Comisaría de Aguas del rajo, :previa audiencia de
los titulares del embalse y de la Cuarta ComIsaria del SPCCPN,
fijará los lugares en que se prohibe el ejercicio de la pesca
por razones de seguridad de los propios pescadores o de pro-.
tecc1ón de las obras e instalf'ciones snejas a la presa.

En tanto se fijan t..'tles lugares queda prohibida la pesca desde
la coronación de la- presa y en una zona de cien metros de su
proximidad.

L3. Baños.

Se prohiben los b~.fíos en. la totalidad del embalse.

I·4-. Navegación a vela o remo.

Se autoriza la navcgadón a vela o remo elJ- el embalse, de
acuerdo con lo dispue~to en la: Orden de 19 de juliv de 1967,
sobre utilizaci6n d~ Jos embalses paTa la p~·áctica de navega.
ción de usó pa.rticular. salvo en la. zona de 200 metros inme
diata a la presa: o en la balizada a tal efecto.
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¡.5. Na'l.'eyación a motor.

Queda prohibida la mwegac.íón a motor en la totalidad del
embal::e.

CAPITULO II

DEL DOMINIO PRIVADO

11.1. Zuna da policia.

n.L!. La zona de policía del embalse de El Ata?ar, de
a'cnel'do con lo determinado en el Decreto 2495.196$, de 10 de
septiembre, qu€da delimitr'.<ía a, una zona d~~ 500111t:troS me
didos horizontalmente desde la línea perimetral corre::,polldier,te
al nivel máximo norrnal del embaise.

Il.1.2.. Esta zona podrá ser ampliada por Orden ministeJojal
si las circunstancias 10 aconsejan.

11.1.3. Los planes de orden~ión urbana y los proyectos
de urbanización que _afecte-n a la zona de policía delJ€rán ser
informados previamente por el Ministerio de Obras Públicas
y ajustarse a las: prescripciones que se establecen en los ap:.:rr
tados siguientes:

El informe negativo del Ministerio de Obras Públicas, en 10
que se refiel'e a los dispositivos previstos_ de depuración y ver
tklo, será \"inculante a los ef~tos de la. aprobación dd plan o
proyecto de que se trata.

11.1.4. La ejecución de toda clase de obras y constJ uccit'nes
en la zona de polícia cuando no 'Estén comprendirtao en pla
nes o proyectos mbanistioos o tmísticos aprobados leg¡-lll1len
te, estl-Jrá sujeta a autorización previa de la Comisaría de
Aguas del Tajo. En todo caso, dicha ejecución estB.t'!\ halo la
in"l1ccción y vigilancia de los órganos competentes del .:\1I1)iS
terio de Obras públicas.

n.2. Ordenaciones urbanísticas.

II.2.1. La. ordenacióp. urbanística de los tenenos limílT(.fes
al embalse ~e aju"tará a las presctipciones de la Ley sobre
Hégime¡l del Suelo y Ordenación Urbana o, en su caso, a las
de la Ley sobre centros y zonas de interés turístico n8;:;iona1.

II.2.2. En la zona. de policía, fa densidad no podrá exceder
de clnco viviendas por hectárea. bnlta, con parcela: mínima
de 2.000 metros cuadrados, y en todo C&SO la ordenación deberá
tener en cuenta los ·condicionantes del medío natU1'al y prever
los servicios a instalar, así como su mantenimiento y conser
vación.

II.2.3· La distancia mínima de €düicaclón a la línea de
múxhno embalse nnnna} será de cien :r:letros,

Il.3. Proyectos de urbanizací6u.

11.3,1. Los proyectos d.e Ul'bfc'.nización que desanoll{'H los
planes de ordenación urbana legalmente allroba·jDs d':OE'ran
dPLaHar en lo sucesivo la fmIDa de captación, impnlsión, con
Ci.~CclÓn, depósito, depuración y distribución del agua de aba&
leeímiento y Ir.. de conduccitm, depuración colectiva y vf?l'tido
de las H'.sidua:les.

II.3,2. Igualmente expresarán las condiciones en que se
efectuará la recogida domioiliaria y el transporte y deskuceión
o tratamiento técnico-sanitalio de las basuras o d€~;pel'(Hcios.

1I,4. ConsttUcelonEoS.

HA.l. L?. edific::rei,6n en suelo urbano deberá a,justa;.'se al
Plan de ordenación y proyectos de U1'Qanizaüón J.probariu.s y,
en t(ld~) 'Caso, acometer a un sistema. eficaz de depuración co·
lectiva de los efluentes,

II.4.2. Lal:> edificaciones aisladas en suelo rústico no podran
construirse a menos de 150 metros de la línea del mixÍlTl0 t~m
ba;Re norm~l.

ITA3. En este tipo. de viv.if:nda." aisladas, las i::lstalacicnes
de saneamiento se ajustarán a la:; prescripciones m;n¡ntas si
guientes:

a) La disposición de 13$ instalaciones deberá garantizar la
decantación y degradación microbiana de las ma.terias que re
ciba.

b) Se situarán, en todo caso, bajo la supedicie (k: :',Tr(~nO
natural y no se a.dmitirá la incorporRción de aguas de lluvia
al cuerpo anaeróbico d~ la ínstalación.

c) La capacidad minima de la ínshr.1acíón en su cue'.'po
anaeróbico será de 250 litros por liSuerio o de 500 litros si se
reciben las aguas procedentes de lavado, duchas, ba,ün", la
vanderias y otros de apreClable contenido en lejía. o sust-::..n
cías jabOnoses.

d) La cámat-a ael'obía se dímensionará de modo que se
obtenga una superficie mínima de un metro 'Cuadrado de cnpa
filtrante, con un €-spesor mínimo en la: misma de un metro.
Si se ¡;H:tmit~ la incorporación de aguas de lavados con CDn
tenido jabonoso o lejía. la superficie mínima indicada deberá
duplicarse.

e) Las obras de fábrica de la:s instalaciones tendrán fúcH
acceso "(J!\ra las visitas de inspeooión y las obligadas extracl..·io
nes perIódicas de fangos, que serán por lo menos anuales.

f) El cuerpo anaerómco deberá estar debidamente l"'ellti
lado medJailte los conductos al exterior correspondientes. A.'!i
mismo el cuerpo anaeróbicQ dl&pondrade un conducto al exte
l'ior paTa salida de gases, a la altura conveniente para no
causar molestias,

II.4.4. Las instalaciones anteriores podrán ser sustituíctas
po!" otra:.., que mejoren las condiciones de aguas efluent€s res
pecto a las obtenldas según aquellas instalaciones y deberán
:,;-el' aprobadas por la Comisaría de Aguas del Tajo.

II.5. lnstala.-eiones no permanentes.

n.5.l. Bares, restaurantes, merenderos y demas estableei·
mknt03 no permanentes.-Estos establecimientos se situarán
forzosamente a una dist~llcia superior a los 150 metros de
la línea de máximo €mbalse normal, y sus titulares 'deberán
presentar un proyecto a la Comisarifr de Aguas del-Tajo para
comprobar si cumplen las condiciones de abastecimiento de
agua y vertido de las reaiduaJ.es que se fijan en la presente
Orden, así como las de carácter sanitario sobre limpieza y
recogida de basuras y desperdicios.

n.5.2. Camping,........Los camping, con independencia de las
condiciones que fije el Ministerio de Información y Turísmo,
se liÍtuaní.n forzosamente a rula. diStancia superIor a los 500 me
tros de la línea de máxímo embalse normal, y deberán en cual
quier caso someter a la áutorización de la Comisaría: de Aguas
de la cuénca reoeptora los .proyectos de vertido de aguas re
~üduales.

DISPOSICIONES FINALES

1.'" De confonnidad con lo dispue5to en el articulo tercero
del Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, y en la Orden minis
terial de 11 de junio de 1967, las aUtorizaciones y demás limita
ciones establecidr.s en este proyecto de ordenación se entende
rán sin perjuicio de 'las competencias de los Municipios y de
otros.Organismos estatales.

2." Las resoluciones que se adopten en relación con el apro
véchamiento secundario para fines recrefrtivos. del embalse o el
uso de los terrenos limítrofes, cuando tengan alcance general y
afecten a la competencia de mas d~ un Departamento serán
sometidas a previo informe de la. Cómisión 0entr<ti de Sanea
mí€nto, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 1318/1963, de 5 de
jmlIo.

3.11 En el caso en que la Administración' constituyese un sis
tema de sal1eauuento colectivo para todo o parte del perímetro
del embalse, las edificaciones existentes o que se proyecten en
la zona a:fectada por el mismo vendrán obligadas a acometer a.
él su saneamiento.

4."- Las normas contenidas en el presente Proyecto de Qr.
denL'ción no sustituyen a las propias de los Planes de Ordt<na
eión Urbanística territoriales o -especiales, redactados por los
OrgHnismos competentes,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1." E7nbarcaderos existentes

1. Los onbarcadeTos actualmente existentes que carezcan de
autorización debidamente otorgada: deberan legaUzar.se m~diante

la corre:>pondiante concesion del MinL..,terio de Obras Pública..., en
un plazo de tres meses colltados a partir de la entrada en vigor
de las presentes instrucciones.

2. Si las instala'ciones no reúnen las garantías técnicas y
sanitarias precisas. la Comisaría de Aguas concederá un plazo
de otros tres m.eses para el cumplimiento de las condiciones que
imponga, U'anscurrid-os los cuales prohibirá su uso u ordenará
su dcmolicióTi.

2Y Construcciones e inslaladones existentes.

1. Toda t:dificación o instalación aislada o en conjunto si
tm~da en la zona de policía del embalse de El Atazar deberá
dispont:r de un sistema de depuración de S115 sguas residuales,
part.icularmente eficaz en este caso, a juicio de la Comisaría de
Aguas del Tajo.

2. Los propietarios de las actuales rconstrucciones e instala
ciones incluidas dentro de la zona de policía deberán justificar
ante la Comisaria de Aguas del Tajo en el plazo de tres meses
contadas a partir de ia entrada en vigor de las presentes íns
tl'uccíone.,;, que los sistemas de depuración de- sus aguas resi
duaks cuúlplen las pre,SCnpciones protectoras de la pureza del
p.gua exigidas por las disposiciones.vigentes. . . .

3. Si· los sÍi;temas no cumpien dlCruta. prescnpCIones se dara
a los interesados un plazo de hasta seis meses a partir de la
notüicación para ponerlos en las. debidas c~ndiciones, El inc~lm
plimiento dará lugar a las sanCl~)lleS pertmentes y al precmto
de las install~,cionesde toma de agua potable, hasta qUe ctmlpl$l1
las disposiciones indicadas anteriormente.

4. Lo dispuesto en el apartado U.2.2 no será de aplicación
para aquellas parcelas cuyos propietarios justifiquen de modo
fehaciente que las mismas se encuentran incluídas en planes de
ordenación urbana. legalmente aprobados con anteriorídad a ser
publicado el Decr.eto 2495/1966.
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5: No será, de a¡>lIcadón lo dlspllellta en el _lado rI.2~
para aquelll$ edlflctlcl,' 0Jle!í lituadas a "",nos, de cien, metr<i!l, de""
la linea de Diá¡dm,o embalse~ exlatenle$ oon anterlO)i<lad
a ser~b~ el Decrete> _/11lll8. si bien quedarán aujetaaa
las obligBclonea que se unponen en la dlllposiclón t..anslta:'la 2,'

Lo que ,comunico a V•. L .para 'SU conocimiento yefecto&
Dios guarde &v~ l. muchOs,áfíos.
Madrid. G d& marzo de 1971.

F'ERNMlDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Obras H1dr8.ulica:s.

oaDEN de 6 tk me"'" de 1971 por 'la que se "P"Ue
be el «l'rój¡(cta tk ~ón tk! embalse de Las
,P/!ladas en el r!o A!ber<:/U, """ toma .dtrect<I 'para
~ _""""lento de MIUl11<b.

runo. ST.: Illl Dilcreto 2495111166 de 10 de septlem~, y la
Orden m1ni.8ter1al de 11 de lUIlo de 196'1. establecen. la_si·
dad det~ proye,;tca ele onIeI\Ilcltltí de !¡la ,-..s'lIJ11Itr<>-
res de loe, -,'ba!8eS 'parlr., $U ut,nlJBelón """ '- reere:~no ¡>er1l:ldl1l_lOs n_,esenQlales que motl_ la ón '
y conat.ru<éIón de'Wes obr... hldráulI...., atln de que la ac
t_ de la AtlmlDlstl'Bclón1 de loo particulares .. acomode
a los prlI1c1plos J,lIrldlCllS en é contenld,os y _tuyan Norma
de OblIgado <:um¡Xlmlento.

La ,ri!ItuIacI,ón' 8dDll1lls't,ratl,va de todO pro,y,..ecto de ardenBclón
de embalses y, \lO,\' tanto del de Las PIcadas, debe neeesarl...
mente conteDlPJir el ióbie asPecto del domuno P\lblloo y del
privado, _=.car en 1"" sapuestes del dGnIlt1lo pdblloo la le-
glslBclón !!la de Obras PIlbllcas y ,de A3Uas. y "" 1"" de!
d<X\1l11lo ~ la de! Réglamonto de _e1a de Aguas y sus
cauces Y,' cI\sPotlciones _ntes. _ e! IleCreto 2495/1966,

, de lO de ~bre, ,
La utlllzaelón del domüna públloo ten<lrá que revestir la tar·

-ma<lea~ oconceslón. según .Be tratedeaprovechft.
mientas oomU1lllíl o es¡lecIOIeB, condl_ w:ros Y otr"" a <le
tei'll\lnadaá IflnItBci_ de eopae¡o; sltuaclón Y 4lUltidad en or
den.a la SIlIllírl<lad de'll!s -.onas y la salubrldall de !¡la aguas.
para unPOd1r 'cualqUler aprovechamiento o dlsfrute anárquloo o
psUgroso. ,'. ,'

poJj~m~~:~~~oA~ ~';aJt.~
mlnuna de )00-'. oontados~, SU máXimo ,IÚvel,~,

=~~~t=I~~I:':p~~~~wr.:
terrenos se ltafiBIn, ,menOSCSbO dél tln Prlm,onIllll del embalse,
que es e! ~lento ds aguas. , ' ,

A ='efl!ctos '1 ~ _¡ulela <lé 1.. oomPStenclaS <lé .1""M11III Y '0CtC6 ,6rganoi¡ utetOles, las autortzaclones q"" 'SIl
o~ po¡- el M'inls"'rla de Obras Públicas en esta zona ten·
drán __ regllldo. al exlglrse un... ,det&rrnll).8.<las _erlj)
el"".. en orden" ,la COIlStrucelón, densklad de ed1llcaelón y dis
tancias mI-'" e II\st'00000ón dé aparatos, depuradores de aguas
y 1Il8terWOs ~duales, quevlenen unp.ueolos \lO,\' el 'propio PI'<>'
Yecto dé, onIeI\Ilclón dOl embalse.' .

POr 1l1t!mo, ~ situación de aé¡ueI!¡la urbanIzaclo¡>es, edlrtca.
cI<mee, 0 .. 1nstí.lsOI.,.....""l.stentese <) IegaJJnsJate a~ e<¡n
anterIcrI<l84 a.Ü1 ¡>r<lmul8acloo de esta ".",....-. de'*> ton<>r
se "'" cuenta_la m!sma__itIr SU contlnUl<lad OSU Ieg...
lIrBclÓl1, mediante'elclllnplimlsnto <I,e 1M <lllieetIcl.. q'ue !'lISU1
ten n_._oansegulr .-' correcta del\Uraclón dé los
efluentes. O para deerstar su abU81'Vldad, _1"" Inte.......:los
no quleran'~ _tarlsmente a IMmlllmO&,

lIfn su virtud, elite M'Inlsterlo ha dlspuesto:, '

. NQll,M'A G¡;;Nlil!l.AL

~ figUas :~ .terrenos. de dominio públicó y los temnO$ de
prople<\adpartlcular sIttrados en las zonas <lé póllcia estableci
das en e! I>eclreto 2496/II11l8, ds 10 dé septlem~ <lel embal..
de Las PIcadas"~ ser utnlzadas de _ cón las nono...
oont.enldas en las presentes insti'u~ones.

OAPI1!ULO PR.IMIilllO
Da. DOMINIO P·ÚBLlCO .

Lt. i;mbaroaderaB.

, Ll.l..l'odrán establecerse embaroadsrOs dé ,.., privado me
diante la córreePondlonte _Ión admIni.8tratlv,," que se atar.
g..... de acuerdo, oon lo establecldo en la LeY y Reglamente de
Obras Públl....." '

r.L:!. ~Enloe Osntros' de Interés turlsUco nac_ se tendré.
~,~~ dlllpuesto,, en el articulo :n, 1, el, dé la LeY 19711963.
_.~ _.-..0 de usa y d1etrute' dé los _ dé domlnio pú-
blloo en tavor de los _UOadores de los mismos.

I.2. Pu....

tU. Ss, ~1Irá e! eJerelcIo de lapesea ""- el embalse de.=!:1.....dI-'cIoDes ~Iso y con'las sal__ 'que

1.2.2.. La Comisaria ds Aguas del TaJo, previo informe vincu·
lante de la cuarta,.· com1sar1a -de1·serviclo de Pesca Contmen-,
tal, Cuay Ptu"ques NaCkma1eB. podrá limitar o prohibir la~
ea qlOJf l~ares,.: fechas•. modalIdades y ~clreunstancias que se
df$el1!11nsn cuan<la as! lo ..~ljan la salubrlda<! de las aguas, la
seguridad personal, de los pescadores,o la adecuada conserva.-
clón de las tostalaelanes. '

I.2.!;. -La comisarla-de ,Aguas' del Tajo, previa audiencia de
los titulares del embalse y de la éuarta ComIsaria del SPCCPN
fijará los -lugares en cw.ese, prObibe el ejercicio de la peses. por
razonea __ seguridad de lospropiOB pescadores o de protección
de,l.. Obras e lnst.uaelo1leS anejas a la presa.

En tAAto' se fijan toles lugares queda prohibida la pescs desdé
la Coron.aclón de la presa y en una zona de 100 metros de su
proxlmldacl

I.3. ,Balios.

se Pr<Wlben los bailas sn la totallda<! del embalse.

1.'- Navegación (l, vela o temo.

se, autoriza' la navegación· a veta o remo en el embalse. de
aeuerdo oon lodlllPussto en la orden de 19 dé jnllo de 1967, s<>
bre utlIl!laeIón de los.' embals<>s para la p"!Íctlca de navegación
de USO Particular. _ en la Zona de 200 metros Inmediata a la
presa. o en la balizada a tal' ,efecto.

L5. Navegación' a motOF.

Queda prohibida la navegación a motor en la totalidad del
embalse. .

CAPITULO II

DEL DOMINIO PRIVADÓ

II.!: Zona de Policia,.

U.U. 'La wna dé P,Ollcla del embalse de Las Picadas. de
ae~,"""<di> cecon lo determinad,' o en, el Decreto 2495/1966,,de 10 de
septlel1lbt'e. queda deltinitada, a -una zona. de 600 metros mediaos
~te <!eIIde'la linea psrlmétrOl oorrespondlente al
nív;,¡~ normal del embalse,

n.I.1. ~ tona ,1>ddrá ser ampliada- por Orden ,mtniSterial
8i.las c1tcunStanclaS loaoonse-jan.

tI;L3. Los planes de orden,ac16:{l urbana y los proyectos' de
_Ión que- afecten a la zona de póllcla déberán ser in
f~prevlamente.por el Mlnisterlo. de Obras Públicas y
~ .. las prescripciones que se establecen en los áparts.:
d"" S!JlnIentes: ' ,

É11ntOrme negativo· del Ministerio de Obras PI1bllcaa, en 10
que.se refiere a los disposit)vOSpevistos, d~ depuración y vertido,
será vinculante a los sfectos dé la aprOI)sclón del plan o proy....
to de que .. trata. ' '

U.U: La sjeeución de toda clase de obras y oonstrucciOlles
en la"Zft& depoUcla.. cuando no estén comprendidas en. planes
o .llfOyectos urbo.nistloos o turlstlcoli aprobados Ieglllmente, ....
tan!; __ a autorización previa de la Conlisarla dé Aguas del
Tajo. lIIl1 todo ""*,, lIlcbá sjeeuclón estará bajo la lnspeeelón y
v!I<Ilancja de los Organos' competentes de! MinisterIo de Obras
PlIblicalO. . '

II.~. ~ Ordenaciones urbanfstiCQB.

II.:I.l. La ordenBclón urbanistlca de los terrenos limltrof..
al embals<> se aJustará a las prescrIpciones ,de la Ley sobre _
gimen· del suelo y ordenactóJi. Urbana o en. SU caso, a las· de
la LeY _ -os '"_ de Interés turlstloonBclonal. '

,It2:2. :Iln la _ de poI1c1a,la densilIad no podrá exceder de
cInoo v1vlen<las por lleflltarea bruta,oOnllarcela ,mlnuna de 2.000
metr<l6 Illl$dradóo Y. en todo caso. la Ol'<Ienaelón <lebení tener
en cuenta,· los condicionantes del medio natural.y pre-wr los ser
vieio.s'•.•tialar, así óOtno au'mante-Dimiento"y conservación.

ll.2.3. La distancia m\nlma deedlflcaelón " la linea de má,xl..., embalse norma.! 'será de 100 metl'Ol!.

U.3. PrOyecto tk urbanización,

U.3.I.Los proyectos de. wbanizaci-6n que desarrollen 106
planes de ordenfi.Olón. urbana 1egaJm.ente aprobados· deberán de
talla.r en losuCéS1To la ·forma. de~.eaptacióil, impulSión, conduo
c1<»tW~áe~ón y dlstrlbuelón del agua de abasteel·

:~:;:;~=r::d=~::q::r:d:l :
tU&'á la teOOllI<Ia d ' ,aria y el tl'llQSPOrts Y destrucélón o tr...

, tamtento técnloo-sanltarlo de 1... basuras <) deopsrdiclos.

n.4. COlostruoclones.
U.U. La edl!Icaelón ""- suelO Íll'bllno deberá ajustar.. al

Plan dé ordenación yproyeetos de urbanización ap"oba<Ios y, en
todo caso. ._eler a un &-.. efl.... de depurBclón 001_
tlva de 108 efluentes. "

n.4-:t Las edlfIeaelones atsladas en suelo rústico no podrán'
,~menos de 150 -.... d¡> la lineo. del máxlmo en>-


